
SECRETARIA.  Santiago de Cali, 13 de febrero del 2022.  A la mesa de la señora juez, para   

que se sirva  proveer. 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 
 
 REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: MARBELLA CONJUNTO RESIDENCIAL ETAPA 1-  
PROPIEDAD HORIZONTAL NIT. 901.242.969-8  
DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860.034.313-7  
RADICACIÓN: 760014003007-2022-00694-00 
 
 
 JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 350 

Santiago de Cali, trece (13) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito que antecede presentado por la doctora ANA CRISTINA VALENCIA 
GUERRERO, el juzgado,  
 

R E S U E L V E: 

RECONOCER personería a la abogada ENY MUÑOZ, identificado con C.C N° 
34.526.887 y T.P N° 15.542 del CSJ, como apoderada judicial del BANCO DAVIVIENDA 
S.A., en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 14 DE FEBRERO DEL 2023 
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